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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de

Junín y Ayacucho”

Lima, 11 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00604-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL NIVEL PRIMARIA
Presente.-

Asunto: MONITOREO A LA IMPLEMENTACIÓN DE REFUERZO ESCOLAR EN
LAS IIEE DEL NIVEL DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

Referencia: Oficio Múltiple N° 208-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBER
                       Oficio Múltiple Nº 00769-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual la Dirección
de Educación Primaria, en el contexto de la norma técnica “Disposiciones sobre la
Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar para estudiantes de los niveles de Educación
Primaria y Secundaria de Educación Básica Regular”, ha planificado realizar el monitoreo a
la implementación de la estrategia nacional Refuerzo Escolar, en el marco de la
“movilización nacional para el progreso de los aprendizajes”, y de acuerdo a lo señalado en
el literal 7.1.2 que dispone realizar el Monitoreo, seguimiento y evaluación de la estrategia
donde se usarán diversos instrumentos para recoger información sobre el proceso de
implementación, los avances y los resultados del Refuerzo Escolar.

Al respecto, se menciona que es de interés de la Dirección de Educación Primaria, conocer
las acciones que vienen realizando las IIEE del nivel primaria, para que a partir de dicha
información se planteen medidas de mejora que serán incluidas en la planificación 2025.

En atención a lo señalado, se solicita brindar las facilidades para que los especialistas de
educación del nivel primaria puedan cumplir con el monitoreo del Refuerzo Escolar a las
instituciones educativas focalizadas detalladas en el Anexo 01. Esta actividad se realizará
hasta el 16 de diciembre del presente.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

HMPM/J.AGEBRE
MCZ/EEBR

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ANEXO 01

RELACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL 07
FOCALIZADAS PARA LA APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO DE RECOJO DE

INFORMACIÓN

Fecha de monitoreo: Hasta el lunes 16 de diciembre de 2024

CÓDIGO
MODULAR

CÓDIGO
LOCAL NOMBRE DE LA IIEE REI

0322727 295097 7047 TACNA 07

0322560 298864
7038 CORAZÓN DE JESÚS DE

ARMATAMBO
10

0322503 298835 7034 ENRIQUE NERINI COLLAZOS 10

1464650 591333
LICEO NAVAL CAPITAN DE NAVIO

JUAN FANNING GARCIA
10

0704445 298944 7103 PEDRO PAULET Y MOSTAJO 14

0482091 298821 6153 CAP.EP. AUGUSTO J GUTIERREZ MENDOZA 14

0322529 298779 6085 BRIGIDA SILVA DE OCHOA 9

0328260 316641 6050 JUANA ALARCO DE DAMMERT 8

0327627 316660 7008 SCIPION E. LLONA 8

0323170 316698 7001 ANDRES BELLO 8

0328526 321869 6079 SANTISIMA NIÑA MARIA 2

0469189 341117 TECNICO FAP MANUEL POLO JIMENEZ 3

0328187 340151 6043 PEDRO VENTURO 4

0323451 340269
MONTERRICO INSTITUCION

EDUCATIVA APLICACION
4

0323337 340226 7068 ABRAHAM ROLDAN POMA 4

0327981 342918 7028 MARCO ANTONIO SCHENONE OLIVA 6

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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